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_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN TERRITORIAL, EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

CERTIFICA 

 

 

Que previa verificación de la documentación aportada por DANIEL FELIPE PATIÑO POLANCO identificado con 

la cédula de ciudadanía 1.098.752.785 expedida en Bucaramanga. 

 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “Prestar sus servicios profesionales en la 

Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres del  Ministerio de Salud y Protección Social, 

para apoyar la formulación, actualización de guías, lineamientos, manuales, protocolos con enfoque 

de gestión del riesgo de desastres en salud.” 

 

2. Que ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado. 

 

Se expide la presente en Bogotá D.C. el 24 de junio de 2025 

 

 

 

 

CESAR LEONARDO PICON ARCINIEGAS 

Jefe de la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres 

 

Elaboró:mmorenoo 
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